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Num. 3383.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ZLauiembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Reat araen ae 6 de Abril de 1839,)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8. S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 6 Octubre.)

Anuncios oficiales.

Num. 577

Mem civil áB la Provincia
DE LAS BALEARES

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 30 de Setiembre úl
timo se halla la siguiente:

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La ley de Presupues
tos de 29 de Jumo de 1867, en sus 
bases señaladas con la letra D, de
termina los derechos que, según los 
casos, han de abonarse al Tesoro al 
obtener honores de las carreras civi 
les de la Administración pública, 
previniendo la 5.a de ellas que las 
concesiones de dichos honores cadu
carán y serán de ningún valor ni 
efecto cuando tres meses después de 
obtenidos no se hayan satisfecho por 
los interesados los derechos corres
pondientes.

La practica viene demostrando 
que en la mayoría de las concesio
nes de esta Índole, ya sea por negli 
gencia, abandono ó desconocimien
to de la ley por parte de las perso
nas agraciadas, no se efectúa el pa
go de los derechos correspondientes, 
9 pesarde estar sólo exceptuados de 
hacerlo los funcionarios públicos al 
ser jubilados según se determina por 

4.a de d chas bases.
A fin de evitar este abuso, que se 

comete en perjuicio de la Hacienda 
Pública, é impedir puedan ostentar
lo honores que la ley declarara nu
los cuando falta el requisito del ex 
presado pago; el Rey (Q. D. G.), y 
eu su nombre la Reina Regante del 
Reiuu, ha tenido á bien disponer 
que en las concesiones de honores 

empleos <iel cuerpo de Adrónos 
fcación civil otorgadas por este Mi- 
ptsterio se observen en lo sucesivo 
l°s trámites siguientes:
^1/ En la disposición concedieu- 
o* los honores se precisarán la ca

tegoría administrativa del agraciado 
y la base, de las señaladas con la 
letra D en la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, con arreglo á 
la cual se hace la concesión, ó ex
presándose en su defecto que ésta 
tiene lugar en virtud del Real decre
to de 12 de Abril de 1879.

2.• En Is credencial ó comuni
cación que se dirija al interesado 
participándole la concesión, se hará 
constar, además de la disposición 
que regula los derechos que ha de 
abonar al Tesoro, el plazo para sa
tisfacerlos y la prevención de que, 
tianscurrido el mismo sin haber 
efectuado el pago, queda anulada la 
concesión.

3/ Que al darse por este Minis
terio al del digno cargo de V. E. el 
conocimiento prevenido en la base 
7.a de las citadas de la ley de. 29 de 
Junio de 1867, se acompañe el di
ploma para el interesado, á quien se 
le entregará por la dependencia de 
Hacienda respectiva al poner en el 
mismo la nota de quedar satisfechos 
los derechos correspondientes, dan
do de ello aviso á este departamento.

Y 4.* Que por ese de su digno 
cargo se devuelvan á éste de la Go
bernación, para ser inútil izados, los 
diplomas de honores caducados por 
falla de pago de derechos en el pla
zo que la 1 iy señala.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Setiem
bre de 1888. .

SEGISMUNDO MORET
Sr. Ministro de Hacienda.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y los demas efectos en esta provin
cia.

Palma 4 de Octubre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

r e a l e s  ó r d e n e s
Ilm<> Sr.: Pasado a informe de la 

Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente instruido á 
instancia de la Diputación provin
cial fie Logroño en solicitud de que 
se refoi me la Real orden de 26 de 
Julio de 1882, y se declare á los asi
lados en los establecimientos de Be 

neficencia exentos del pago de ho
norarios al Médico Director de los 
baños de Arnedillo, dicho alto Cuer
po Consulti vo na emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente instruido á 
instancia de la Diputación provincial 
de Logroño en solicitud de que se 
reforme la Real orden ae 26 de Ju
lio de 1882, y se declare á los asila
dos en los establecimientos de Bene
ficencia exentos del pago de honora
rios al Médico Director de los baños 
de Arnedillo.

La expresada Real orden, dictada 
de conformidad con lo propuesto por 
el Real Consejo de Sanidad con mo
tivo de cierta consulta hecha por el 
Médico del balneario de Garba lio en 
la provincia de la Coruña, y fundada 
en los artículos 43, 50y 57, y regla 
7.a del 69 del reglamento de 12 de 
de Mayo de 1874, declaró que las 
respectivas Diputaciones provincia
les debian abonar los derechos que 
correspondían á los Médicos Direc
tores de baños y aguas minerales 
cuando los acogidos en las casas de 
Beneficencia tuvieran necesidad, por 
precepto facultativo, de acudir á los 
establecimientos.

La Comisión provincial de Logro
ño, interesado por lo que á aquella 
provincia respecta, pide la reforma 
de la expresada Real orden, alegan
do que los asilados disfrutan para 
otros servicios y efectos legales de 
los beneficios que las leyes conceden 
á los desvalidos, por lo cual parece 
natural que aquellos beneficios se 
extiendan al uso de las aguas mine
rales, en cuanto á los acogidos, tan
to más, cuanto que el Médico Direc
tor debe ser considerado como em
pleado público que percibe sueldo déla 
provincia, y añade que es justo bus
car alivio á los gastos que ocasiona 
la Beneficencia, lo cual, dice la Co
misión recurrente, se conseguirá sin 
gran quebranto de los Médicos Di
rectores, pues que estos encontrarán 
compensación con lo que pagan las 
personas pudientes, haciendo á la 
vez una obra de caridad.

El Consejo de Sanidad, á cuyo in
fórmese pasó la referida instancia, 
opinó que, subsistiendo las razones 
en que se apoyó la citada Real órden 
no había motivo para su derogación; 
y haciéndose cargo de la instancia 
de la Comisión provincial de Logro
ño. dice que los acogidos en los es- 
lablecimientos de Beneficencia no 
pueden ser considerados como po

bres de solemnidad para los efectosde 
la ley de Sanidad, desde su ingreso 
en aquéllos, porque, atendidas y sa
tisfechas sus necesidades mas peren
torias. cuales son habitación, ali- 
menbs, abrigo y asistencia médica, 
no viven ya implorando el socorro 
de< Estado, el servicio gratuito del 
hombre de ciencia, ni el óbolo de la 
limo: na pública individualmente, y 
pierden la condición de pobres de 
solemnidad, ya que el instituto, la 
fundación ó el establecimiento han 
redimido su pobreza colocándole en 
situación más feliz ó menos desgra
ciada; y, por último, que si reciben 
sueldo los Médicos Directores, es en 
consideración y recompensa de sus 
trabajos como funcionarios públicos.

Para emitir la Sección el informe 
que le está pedidi), ha examina.lo 
detenidamente el regla mentó de 12 
de Mayo 1874, y entiende que, cor. 
sujeción á sus prescripciones, los 
acogidos en los establecímienios de 
Beneficencia se hallan exceptuados 
del pago de honorarios A los Médicos.

Después de decir el ai t. 48 que ca
da bañista satisfará al Médico* direc
tor, por razón de la consulta, la re ■ 
muneración que tenga por conve
niente, no bajando de cinco pesetas, 
añade el 50 que los mismos Médicos 
prestarán gratis los auxilios de su 
profesión á los pobres de solemni
dad, justificando éstos su pobreza 
con certificado del Alcalde, autori
zado por el Secretario, en que se ha
ga co istaresta cualidad, prévio in
forme del Fiscal municipal, y me- 
dianie también certificado del Mé
dico que les hubiese prescrito el uso 
de las aguas.

La condición de solemne pobreza 
para los efectos del citado reglamen
to, no desaparece en los asilados de 
establecimientos de Beneficencia 
pues precisamente aquella triste 
condición es la que los lleva y retie
ne en las casas que el Estado y la 
provincia costean para aliviarlasuer- 
le de seres desgraciados.

No cabe decir que desde el mo
mento en que el pobre de solemni
dad tiene cubiertas sus principales 
necesidades pierde aquella condi
ción, y que no vive ya implorando el 
socorro del Estado, el servicio del 
hombre de ciencia, ni el óbolo de la 
limosna, porque precisamente su 
permanencia en un asilo demuestra 
que le está demandando y obtenido 
sin interrupción en lodos los instan
tes; y io  hay tampoco motivo para 
decir que el Estado ó la provincia 
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rediman la pobreza del asilado para 
deducir de aquí que aquellas entida
des deben satisfacer al Médico de 
baños la cuota señalada en el arti
culo 48 del reglamento para las cla
ses acomodadas.

Los esta b I ec i m i en t os d e be n e fi ce n - 
cia no redimen la pobreza, sino que 
prestan un servicio público, y como 
también es servicio público el que se 
halla encomendado á los Médicos 
Directores de baños, y en este con
cepto les están concedidas determi
nadas recompensas, no puedan ex
cusar la obligación que les impone 
el art. 50 de! reglamento de prestar 
gratuitamente un servicio á los po 
bresde solemnidad.

re-Además, si el articulo 49 di I 
petido reglamento sólo exige el pá- 

porgo de una peseta 50 cuntimos 
asistencia y papeleta á la clase de 
tropa, Guardia civil y Carabineros, 
ios cuales, aparte de otras ventajas, 
disfrutan haber del Estado, seria 
absurdo hacer d¿ peor condición á 
los asilados, imponiendo á las casas 
que los asisten y socorren la obliga
ción de pagar la cuota establecida 
para las personas pudientes; y cuan
do las leyes conceden ciertas venta
jas á los establecimientos de Benefi
cencia y son asistidos como pobres 
ante los Tribunales, y los acogidos 
están exentos hasta de obtener cé-
dula personal y carecen al propio 
tiempo de cierios derechos políticos, 1 
motivos funda los hny para deducir
de las consideraciones expuestas | 
que con arreglo á la letra y al espí- ¡ 
ritu del repelido reglamento ios asi- ; 
lados, en su lugar los establecimien
tos que los socorren, deben satisla- 
cer honorarios por la consulta a los . 
Médicos Directores de los balnearios 
á que concurran por prescripción 
facultativa;

Opina, por lo tanto la Sección, 
que conforme solicita la Imputación 
provincial de Logroño, convendría 
modificar la Real órdei de *2(3 de 
Julio de 1882en el sentido indicado.»

Y conlormándose S. M. eí Rey 
(Q. D G.), y en su nombre lo Reina 
Regente deÍReino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, y, dis
poner que este acuerdo se entienda 
de carácter general para todos les 
casos análagos.

De Real órden lo digo á \ . 1. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Mayo de
1888. ALBAREDA
Sr. Director general de Beneficenci 

y Sanidad.
^Gaceta 1. Junio.}

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estallo 
el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en este cargo y en el de 
Concejal del Ayuntamiento de Los 
Llanos D. Cándido Martin, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 22 de Mayo 
último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: A los efectos del 
ftrt 191 de la, ley Municipal, se ha re- 
nntidó á esta Sección el excediente re
lativo á la suspensión de la investi 
dura de Alcalde y del cargo le Con- 
CpjM de Los Llanos, impuesta el di - 7 
del actual por el Gobernador de la

provincia de Avila á D. Cándido Mar- I de honorarios, por la visita que como I 
tín, del que resalta: Sub elegado de Medicina en Alicante

Que declarado ine rpaz para ejercer I practicó en Septiembre de 1884 al | 
el cargo de Concejal del menciona- I pueblo de Santa Pola.
do Ayuntamiento D. Ignacio Mar- I Resulta:
iía, L; Comisión provincial revocó el | Que en l.° de Diciembre de 1885 I 
cuerdo, que fué transmitido por el I D. Manuel Ansó acudió á la Direc I

Gobernador al Alcalde D. Cándido I Gión general de Beneficencia en aoli 
Martíi) el día 13 de Diciembre últi- I citud de que se .-bonarau 5.000 pese- I 
mo, o leñándole que á la mayor bre- I tas, eñ concepto de iu lemnización y I 
v uiad constituyera el Ayuntamiento. honorarios po" la comisión que le fué I

El 13 d(- Enero siguiente acudió | confiada en 1881 por el Inspector ge- | 
D. Igi ció Motil manifestando que, I neral de salud pública, para informar 
á pes r del tiempo transcurrido, no sobre el estado sanitario de la villa

! e le h bí ■ dado posesión del cargo | ¿e Santa Pola:
le C iicej d, y el Gobernador, en 16 Q^e allegados antecedentes, se de 
: I mismo mes, previno al Alcalde I mostró que con el fin de depurar si. 

que cumpliese ¡o que le tenía arde- i en la referida villa existía en 1884 un
i), pues de lo contrario pasaría el I fOCo de epidemia coléna, como se 

¡auto ¡I--, culpa á los Tribunales para sospechaba, en virtud de órden tele- 
que c stigiiseu su desob diencia; pre- I gráfica, el Director general de Bene- 

' vencí ;n que. no dió resultado, en vis- I ficencia, á la sazón en Alicante, dis- 
t - le 'o cual fué impuesta á Don puso que pasaran á Santa Pola el Sub 
Cándi lo Martín en 15 le Marzo úl- I delegado de Medicina del distrito y

'j timo una multa de 17‘50 pesetas, que I Un Oficial facultativo de la Inspección 
i uego fué recargada con el 5 por 100, I general de salud pública, designando 
¿ éti vista de que no la consignaba; pe- | para ello el Inspector á D. Manuel

ro como á pesar de ello ni pagase la Ansó como Subdelegado, y este do
; nn li ti cump iera los mandatos del | sempeñó el servicio, permaneciendo

Gob 'r i dor, éste puso lo primero en | próximamente dos días en Santa Pola: 
conocimiento -le!. Juzgado para que | Que en su vista, y teniendo en 
procedí se por los trámites estable | cuenta las disposiciones de la Real 

! e’ ios en j 1 art. 188 de la ley Muñí- 5 órden de 18 de Junio de 1867 con res
cioa), y, por último, por providencia pecto á las dietas de los Subdeléga
le 7 ilel :<ctual suspendió á D. Cándi- | Jos, resolvió la Dirección desestimar 
do Martín. j la solicitud y que se abonaran al

En vista de que éste, al negarse á I interesado, del presupuesto provin- 
cumplir Lis órdenes del Gobernador cial, 24 escudos, que era lo que co
lé la provincia, ha incurrido en de- i rrespondia, según la expresada Real 
^obediencia grave, insistiendo en I órden:
ella d spués de haber sido apercibí- Que D. Manuel Ansó se alzó para 
Jo y multado, incurriendo por ello en | aute el Ministerio dol referido acuer- 
la vesponsabilidad contenida en el úl- I do, y por la Real órden de 31 de Mar 
timo párrafo del artículo 189 de la z0 de 1886, al principio citada, fué 
ley Mancipa^ confirmada en todas sus partes:

L ; Sección opina que procede con- I Que el Licenciado D. Leandro An- 
firm: la providencia del Gobernador | tón Ferrándiz, en la representación 
de Avila de 7 del actual.» ya dicha, interpuso demanda contra

Y conformándose S. M. el Rey la referida Real órden, alegando los
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regmite del R ¡no, con el preinserto 
dictámed, se ha servido resolver co
mo i n el mismo se p opone.

D Real órden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á "V. S. muchos años. Madrid 
5 tle Junio de 1888.

ALBAREDA
Sk. Gobernador de la provincia de 

Avila.

Excmo. Si1.: En la demanda con 
teuciosa intentada por el Licenciado 
D. L -andro Antón Ferrándiz en nom 
bre de D. Manuel Ansó y Avenas con
tra la Real órden de este Ministerio 
de 31 de Marzo de 1886, sobre abono 
de h morarlos é indemnización por 
servicios prestados, esa SaU se ha 
servido consultar lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo con- 
téncioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, 

I presentada por el Licenciado Don 
Lean Iro Antón Ferrándiz, en nom
bre de D. Manuel Ansó y Arenas, con
tra la Real órden expedida por el 
Ministerio del dig m cargo de V. E. en 
31 de Marzo de 1886, que desesti
mando la alzada del recurrente, coa
firmó lo resuelto por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, 
mandando que se abonaran del pre

I supuesto provincial al interesado la 
cantidad de 24 escudos en concepto 

fundamentos de derecho que esti
mó pertinentes á su propósito de que 
fuera dejada sin efecto, y de que en 
su lugar se concedieran al demandan
te las 5,000 pesetas reclamadas por 
el servicio sanitario prestado en 1884.

Que el Fiscal de 8. M. fué Je pa
recer de que no debía ser admitida 
la demanda, porque investido el actor 
dol cargo de Subdelegado ae Medi
cina del distrito, tenía en tal concep
to carácter de empleado público, y, 
por lo tanto, el seivicío que prestó 
debía ser retribuido con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes, en 
cuya aplicación al caso de la deman
da no alegaba el actor que hubiera 
habido infracción alguna.

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo según el cual, los 
que se estimen agraviados en 
rechos por alguna resolución 
bierno ó de las Direcciones 
les que cause estado, podrán 
contra la misma presentando 

sus de- 
del Go- 
genera- 
recurrir 
deman

da en viu contenciosa:
Visto el Real decreto de 20 de 

Junio de 1858 que para interponer 
el expresado recurso contra las reso
luciones emanadas de los diferentes 
Ministerios fija el plazo de seis me 
ses, á contar desde la Ucha en que se 
hicieran saber en la forma admi
nistrativa:

Considerando:
l.° Que el agravio que el actor 

alega nace del supuesto de que no

es aplicable al servicio sanitario que 
prestó en 1884 las disposiciones de 
la Real órden de 18 de Junio de 1867, 
y como en tal concepto se propone 
combatir el fmdamento sobre el cual 
descansa la resolución reclamada, 
procede autorizar el juicio que se 
intenta promover.

2.° Q ie la demanda oe ha inter
puesto dentro del plazo leg, 1.

La Sala, oido el parecer del Fiscal 
de S. M-, entiende que es de admitir 
la demanda de que lleva hecha 
referencia.

V. E., no obstante, acordará con 
S. M. lo que estime más conveniente.»

Y conformán lose S. M. el Rey 
, (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
I Regente del Reino, con el pie nserto 

dictámen, se ha servido acordar, co
mo propone la Sala, que se a lm'ta la 
demanda interpuesta y que se remita 
á V. E. el expediente de su referen-

I cía y la copia de la mencionada de- 
1 manda, á los efectos marcados h q  el pá- 
I rrafo tercero del art. 77 del reglamento 
I sobre el modo de proceder en los 
I asuntos contenciosos de la Adminis- 
I tración.

De Real órden lo participo á V. E. 
I para su conocimiento y efectos con- 
I siguientes. Dios guarde á V. E. 
| muchos años. Madrid 30 de Mayo 

de 1888. ALBAREDA
I Sr. Presidente de la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado.
(Gaceta 9 Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Próxima la época en 

que los individuos de las reservas y 
los reclutas disponibles y en depósi
to deben pasar la revista anual re
glamentaria, y en vista de varias con
sultas dirigidasá este Ministerio res
pecto á la forma en que debe ve
rificarse dichí acto, el Rey (Q. Dios 
GJ, y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, inspirándose en el 
noble pensamiento de que los olli- 
gados á concuriiráél no abandonen 
sus faenas ni hagan jornale^ y gasto 
extraordinarios, se ha servido dispo
ner que en el presente año tenga lu
gar la revista con sujeción á las re
glas siguientes:

1 .a Los i ndividuos de las dos re
servas y reclutas disponibles y en 
depósito de todas las Armas é Insti
tutos del ejército que tengan su re
sidencia en la capitalidad de las zo
nas militares ó en la de los regimien
tos Je reserva de Caballería é Inge
nieros y depósitos de reclutamiento 
de Artillería, se presentarán para 
pasar la revista al jefe de la unidad 
áque pertenezcan. «

2 .a Los que tengan fuera de di' 
I dios pumos podrán pasarla presen

tándose al Alcalde ó, á falta de ésto 
al Comandante del puesto de I8 
Guardia Civil del pumo donde resi* 

| dan, quienes formarán relaciones, 
clasificadas por Armas, de los indi" 
viduos que revisten, consignando en 
los pases la nota de revistados.

3 a En los puntos que no sean 
I cabezas da zona y haya Comándan- 
I te militar1 ó destaca mentó mandado 
I por Oficial, ante él pasarán la revis- 
I la los individuos de las reversas y 
I reclu'as disponibles y en depósito, Y 
I como se previene en o| núm. 2.° f°r' 
I maran relaciones, clasificadas por 
I Armas, de los que revisten.
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4.* Los que con la debida autori- I 
zaci’ón se hallen viajando ó hayan 
iraS|adado su residencia, pasarán la 
revista ante el Jefe del batallón, Al- I 
calde ó comandante de la Guardia 
cjvil del punto donde se hallen.

5.a Los Jefes de 'as zonas mi
litares en cuya capitalidad no haya I 
jefe ú Oficial ante quien puedan 
pasar la revista los Individuos ce las | 
otras Armasé Institutos, dispondrán 
lo con veniente tiara que la pesen en I 
|L,s batallones de Depósitos respec- 
livos- . * t _6.a La revista se pasara dentro I 
del mes de Octubre próximo, y en la 
primera quincena del de Noviembre I 
bs Alcaldes, Comandantes de pues- I 
tode la Guardia civil y de destaca- 
meato remitirán las relaciones de ios 1 
revistados á los Jefes de las zonas 
déla demarcación, quienes á su vez 
dirigirán en la segunda quincena las 
correspondientes á diferentes Armas 
é Institutos á los Jefes de las unida
des de reserva respectiva.

7.° Terminado el plazo de la re- I 
vista, los jefes de las unidades de 
reserva procurarán averiguar el pa
radero de los que hayan faltado, di
rigiéndose de Oficio á los alcaldes

8.a En la segunda quincena del 
mes de Diciembre, los Coroneles Je
fes de las zonas remitirán á los Go- 
bernade res militares de las respec
tivas provincias estados numéri
cos, eon separación de situaciones, 
de los individuos afectos á los bata
llones de reserva y de depósito de 
su demarcación que hayan debido 
pasar revista, expresando el número 
délos que lo hubiesen efectuado 
personalmente ó por escrito y el de 
los que no lo hayan verificado en 
forma alguna. Los Jefes de los depó
sitos de reclutamiento de Artillería

Núm 898

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALAERES.
CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Octubre del año económico de 1888 á 1889.

Distribución de fondos por capítulos para, satisfacer las
dicho mes formada ñor la Contaduría de fondos promnmales, conforme 
á lopreoenido en la ley orgánica promnaal oigente y en la dtsposico 
2.n de la Real orden de 31 de Mayo de 1886.

Total. .

Secciones Capítulos. Nombres de los Capítulos.

1." Administración provincial..........................
2.° Servicios generales....................................
3.° Obras públicas obligatorias........................
4.° Cargas........................................................

1.a 5.° Instrucción pública. ...••••

7.° Corrección pública....................................

l.° Fundación y construcción de nuevos esta-
blecimientos.........................................

2.a
3.° Obras diversas.........................................

3? Unico Resultas por ejercicios cerrados . . . .

Pesetas

6052‘16
1425‘00

3e54‘08
210j ‘66

31502*59
1591-66
1500-00

»
»

2916‘00
1774‘^4

49217‘5y

En Palma á l.° de Octubre de 1888.—El Contador de fondos provine ales, 
Lino Pinillos.-V.°B.0.—El Presidente de la Diputación provincial, Ripoll.

y de los regimientos de reserva
de Ingenieros y Caballería remití
rán iguales estados á los Goberna
dores de las pro\. acias á que corres
pondan las zonas en que tengan su 
habitual residencia los individuos
de la reserva activa y segunda reser- I 
va afectos á ias unidades orgánicas I 
de su mando, expresando el núme- I 
ro de los existentes en cada zona, el | 
de los que hayan pasado la revista I 
Personalmente ó por escrito y el de I 
os que hubiesen dejado de verificar- I 
o. Esto no obsta para que remitan | 

á las Direcciones respectivas los es- I 
fados correspondientes

9.a Los Gobernadores militares I 
remitirán dichos estados á los Capi- I 
tañes Generales de los distritos, á 
fin de que estas Autoridades lo ve- I 
rifiquen en resúmen á este Ministe
rio, para que sea conocido en el 
mismo el resultado general <Je la re
vista. .

10. Los expresados Gobernado- 1 
fes dispondrán la inserción de esta 
circularen los Boletines O fetales de 
las provincias, v excitarán el celo de 
los Alcaldes para que coadyuven al 
resultado de la revista, cumpliendo 
Con las prescripciones que les atañe 
c impulsando á cumplir con sus de
beres á sus administrados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1888.

Num 596
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Terminado el reparto de la Filo
xera respectiva al año económico de 
1888 á 89, para sufragar los gastos 
de defensa contra la misma, queda 
espuesto al público en esta Secreta
ría á efectos de reclamación por el 
término de cuatro diasá contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Montuiri 3 Octubre de 1888.—E 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—El 
Secretario interino, Juan Socias.

Sr
O,RYAN

Gócela 2 Octubre

cinco del cuartel segundo, ántes nú
mero setenta y siete y linda por la 
derecha entrando con casas de los 
herederos de Bartolomé Costas por 
la izquierda con otra de Nicolás Mo- 
ragues y por el fondo ó espalda con 
tierras de los herederos de Juan Olí- 
ver, cuya finca queda justipreciada 
por el maestro de obras D. Juan Ma- 
yol y Ripoll en la cantidad de cuatro 
mil pesetas; y se vende á instancia 
de D. Luis,D. Antonio D. Lorenzo 
y D.R María Riera y Oliver para pa
go de setecientas noventa y nueve 
pesetas noventa y nueve céntimos 
intereses y costas que les son en de
ber Juan Moragues Estelrich que
dando señalado para su remate el 
dia ocho de Noviembre próximo 
venidero á las once de su mañana 
en los estrados de este juzgado con 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su justiprecio; efectuándose di
cha subasta bajo los pactos y condi-

Núm. 897
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Dada cuenta á la autoridad militar 
de la vacante de la plaza de peón Ca
minero de esta municipalidad, dotada 
con el haber anual de 365 pesetas, y 
anunciada en legal forma para su pio- 
sisión arregladamente á la ley de 10 
de Julio de 1885, después de resultar 
desierta por falta de aspirantes y ha
ber transcurrido el plazo senaiado en 
el art. 7.° de la espresada ley; en vir
tud de lo cual tiene pleno derecho 
esta corporación á proveer libremen
te la plaza de referencia, el indicado 
cuerpo municipal acordó en sesión de 
30 de Setiembre último, señalar el 
término de 8 dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para

Núm, 898
a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n
^fbilrios.-En virtud de lo acordado

por este Ayuntamiento, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, y ante una 
Comisión de la Corporación munici
pal el dia 16 del corriente á Lis doce 
de su mañana la subasta parael arrien
do de los derechos de diez pesetas en 
hectólitro de alcohol y demás líquidos
espirituosos que se introduzcan en es
te distrito municipal dudante los años 
económicos de 1888-89, 1889-90 y 
1890-91 y coa entera sujeción al plie 
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La subasta se hará por el sistema 
de pujas á la llana y no se admitirá 
ninguna de estas que no cubra el tipo 
de veinte y seis mil cuatrocientas pe
setas. , .

Para hacer postura deberá consti
tuirse un depósito provisional del dos 
por ciento de la cantidad señalada 
como tipo y exhibir la cédula per
sonal. . .

Lo que se anuncia para conocimien
to de cuantos quieran tomar parte en 
la referida subasta.

Mahón 4 de Octubre de 1888.—El 
Alcalde-presidente.—P. S., Damián 
Moysí

ciones siguientes:
1.a Que el rematante, tendrá que 

conformarse con los títulos de pro
piedad obrantes en los autos los cua
les estarán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito actuario, sin 
admitir reclamación alguna.

2? Que serán de cargo del com
prador todos los gastos que ocasione 
el traspaso como igualmente los de 
subasta y remate y demás necesa
rios.

3.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y que todo postor de
berá consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio sin cuyo requisito no 
serán admitidas las posturas que se 
hicieren, devolviéndose las consig
naciones á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate escepto la 
correspondiente al mejor postor la 
cual se conservará en Depósito co
mo garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como par
te de la venta.

Los ejecutantes quedan dispensa
dos de dicho depósito si se presenta
sen como postores Pues asi queda 
mandado con providencia de tres de 
los corrientes dictada en los autos 
ejecutivos sigue D. Luis, D. Anto
nio, D. Lorenzo y D.a María Riera 
v Oliver contra el espresado Juan 
'Moragues y Estelrich. ,

Palma cuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 600

que las personas que deseen desem
peñarla y reúnan las circunstancias 
de saber leer y escribir y hallarse com
prendida, en la edad de 20 á 40 anos, 
puedan presentar sus correspondien
tes instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamientu.

Capdepera 3 de Octubre de 1888. 
El Alcalde, Sebastian Eerrer.—P. A. 
del A., Mateo Sirer, Srio.

Núm. 899
D. Rafael Atoares Peralta, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de la ciudad de Pal
ma.
Por el presente edicto se saca nue

vamente á pública subasta por ter
mino de veinte dias una casa con 
boiiga altos y corral situada en la 
villa de Calviá número noventa y

Don Federico Montosa y Montoya 
Jues de Instrucción del Distrito 
de la Izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se requiere á todos 

los Sres. Alcaldes de esa Provincia 
para que manifiesten á este Juzgado 
del Distrito de la Izquierda de Cór
doba si de su término municipal ha 
desaparecido un hombre que ama
neció muerto en la mañana del siete 
del actual frente á la Estación del 
ferro-carril de esta población y cu
yas señas se espiesarán a continua
ción y digan cual sea su nombre, 
familia, antecedentes y tiempo que 
falta y con quien salió de su pueblo.

Al mismo tiempo se ruega a los 
los Sres. Gobernadores, recomien
den este servicio á los Señores Al

M.C.D. 2022
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caldes de su provincia y que practi
quen cuantas diligencias sean con
ducentes á la averiguación de quien 
sea la personado" interfecto.

Señas del interfecto.
Un hombre como de cincuenta á 

cincuenta y cinco años, pelo negro, 
todavia algo abundante y un tan
to sembrado de canas, afeitado como 
de una semana, ojos de color azul 
verdoso, su piel blanca no presenta 
callosidades en las manos, su talla 
es de un metro sesenta y ocho centí
metros.—Vestía camisa de algodón 
blanca, pantalón de hilo súcio, cal
zones blancos y en la parte de ade
lante y á la izquierda tenia una mar
ca con las iniciales C. B. en color 
encarnado, botas de becerro blancas 
casi nuevas v abrochadas adelante, 
y al lado del cadáver se encontraba 
una manta de las llamadas More 
llanas y dos llaves pequeñas, una 
faja encarnada con la cual estaba 
atado por los brazos.

Dado en Córboda á veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Antonio Montoya. 
—El actuario, José Luis Ramirez.

Núm. 601
D. Tomás Fortañy y Neri., Capitán 

de Infantería de Marina Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la no
che del 16 de Jumo último, fué apre
sado por la Barquilla de la Escampa 
via «Turia» en Puntas Saínas carga
do con *25 bultos de tabaco, asi como 
también á los dueños de dicha nave y 
género á fin de que y en el término 
de treinta días contados desde el de 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia se presenten ante 
esta Comandancia y Fiscalía Militar 
con el fin de dar sus descargos en 
causa criminal que con tal motivo me 
hallo instruyendo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 21 Setiembre 1888.—Tomás 
Fortuñy.--Por mandado de S. S. José 
M.* Vives, Srio.

Núm. 602
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los dueños 
de diez bultos de tabaco de contra
bando apresados por la Barquilla de 
la Escampavía Constante el día once 
de Agosto de este año, en una Cueva 
del Morro de la Vaca á fin de que y en 
el término de treinta dias contados 
desde él de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten ante esta Comandancia y Fiscalia 
Militar á dar sus descargos en causa 
criminal que con tal motivo me hallo 
intruyendo, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 28 Setiembre 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. 8., 
José M.a Vives, Srio.

Num, 693
Por el presente mi segundo edicto 

se citan llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la no
che del seis de Mayo último fué apre
sado por la barquilla ausiliar del Ca
ñonero Alsedo en el punto denomina
do «Cala Beltran» cargado con 21 bul
tos de üabaco de contrabando asi co 
mo también á los dueños de dicha 
nave y género que conducían á fin 
de que y en el término de 20 dias 
contados desde la publicación del pre 
sente en el Bo l e t n Of ic ia l  de esta 
provincia se presenten en esta referi
da Comandancia y Fiscalia Militar á 
dar sus descargos en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru
yendo en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 21 Setiembre 1888.- Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M.a Vives, Siio.

Núm. 604
Por el presente mi primer edicto 

se cita llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que cargado 
con doce bultos de tabaco de contra
bando fué apresado por la Barquilla 
Turia en las playas de «Punta Amer» 
el día 9 de Agosto último, asi como á 
los dueños de dicha nave y tabaco que 
conducia á fin de que y en el término 
de treinta dias contados desde el de 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta piovincia se presenten ante 
esta Comandancia, y Fiscalia Militar 
á dar sus descargos en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru
yendo en la inteligencia, que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 28 Setiembre 1888.—To
más Fortuñy.-Por mandado de 8. 8., 
José M/ Vives, Srio.

Núm. 605
D. Joaquín Alegre RicarieTenien

te Coronel primer Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de 
Mallorca.
Hago saber: Que el dia 5 de No

viembre á las 11 de su mañana se 
celebrará en la oficina de esta Coman
dancia sita, en la plaza de Atarazanas 
núm. 27 de la Ciudad de Palma, la 
subasta para la construcción de las 
prendas de uniforme que necesitan 
reponer los individuos de la misma con 
sujeción á los tipos que estarán de 
manifiesto en la Dirección general del 
Cuerpo y en la espresada oficina bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Las pi endas han de ser en un 
todo iguales á los tipos en calidad y 
confección y construidas a la medida 
de los individuos que las han de usar.

2/ Las proposiciones se harán en 
papel del sello 11.° con aneglo al mo
delo que aparece al final fijando en 
ellas precisamente en letra, el precio 
de cada prenda, debiendo acompañar 
un juego de cada una para que la Jun 
Ca pueda apreciar la calidad, colores, 
mano de obra, corte, forma y dimen
siones de las prendas, lo que se efec
tuará en la media hora anterior á la 
señalada para la subasta; una hora 

antes de la cual han de haberse pre
sentado las proposiciones en pliegos 
cerrados, que no se recibirán después 
de ella, ni serán validas mas que una 
de cada licitador asi como tampoco 
podrán 'retirarse las ya presentadas 
bajo ningún pretexto, adjudicándose el 
remate después de abiertos los pliegos 
y comparadas las proposiciones á favor 
del licitador á que pertenezca las que 
sea más beneficiosa á los intereses 
de los individuos.

3 .a No se admitirá pioposicióu que 
esceda del precio señalado para las 
prendas de cuya subasta se trata y que 
son las que á continuación se espre- 
san.

Pr e n d a s  d e  In f a n t e r ía
Ptas. Cts.

25 Capotes á..................... 36*25
41 Guerrera á..................24*25
73 Pantalones á................16*50
29 Pares de polainas á. . . . 5*00
65 Gorros circulares á. . . . 2‘50
41 Pares guantes blancos de al

godón á.................................0*50
26 Idem id. verdes de lana á. 1*00
23 Mantas de abrigo á. . . . 28*00

Pr e n d a s pa r a  l a  Ma r in a

2 Pantalones de paño á . . . 15*50
4 .a El licitador á quien se adjudi

care la contrata, tan luego sea esta 
aprobada por el Exmo. Sr. Director 
general del Cuerpo, depositará en la 
Caja general de Depósitos á Sucursal 
de esta provincia la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas para respon
der al cumplimiento del compromiso, 
entregando en la de esta Comandancia 
el talón que se le espida.

5 .a La admisión de todas las pren
das no tendrá sin prévio reconocimien
to de la Junta revisora que se nombre, 
la que desechará en el acto las que no 
considere arregladas á los tipos y 
completamente iguales entre si en su 
construcción, calidad, tinte y botones.

6 .a Serán de cuenta del licitador 
los gastos que ocasione la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, la conducción y devolu
ción de los tipos de la Dirección ge
neral, las copias del contrato que fue
sen necesarias, asi como cualquier 
ot^o impuesto establecido ó que esta
blezca el Gobierno y el empaque y 
conducción de las prendas hasta que 
las declare de recibo la Junta revisora 
en esta Ciudad.

7 .a Una vez admitidas las prendas 
le será satisfecho por la Caja de la 
Comandancia el importe de su valor 
deducidos los gastos que haya habido 
que hacer por su cuenta.

8 .a Aprobada que sea la contrata 
por el Exmo. Sr. Director general del 
Cuerpo el licitador á quien haya sido 
adjudicada queda obligado á entregar 
en esta Comandancia, dentro de los 
treinta días siguientes á la fecha de la 
aprobación, las prendas á que se con 
trae la condición 3.a en la inteligencia 
que sí no se presentasen estos arregla
dos á los tipos, les serán devueltos, 
quedando rescindido del contrato 
igualmente que si retrasase la entrega, 
perdiendo el depósito prévio asentí 
miento de dicha superior autoridad á 
quien se dará cuenta.

9 .a Si al abrirse los pliegos resul
tasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se decidirá la licitación á favor de la 
que efrezea mejores condiciones en su 

calidad y construcción á juicio de la 
Junta. '

10 - No se tendrá por presentadas 
las proposiciones cuyos licitadores no 
concurran al acto de la subasta bien 
personalmente ó por medio de apode
rado en legal forma según la Real 
ótden de 19 de Abril de 1883, asi co
mo las que no se hallen suscritas en 
el papel correspondiente

Palma 3 Octubre de 1888.—Joaquín 
Alegre. ‘

{Modelo de proposición^
D. F. de tal vecino de.que habita 

en.....según cédula personal n.°.....de 
tal clase, espedida por.... pD.....entela
do del pliego de condici-mes publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de.... Guia del Garabinero i ú u..... de 
. ...y de los tipos y precios de las pren
das de vestuario que se sacan á públi
ca subasta para la fuerza de la Coman
dancia de (Jarabinmos de dicha pro
vincia, se compromete á facilitarlas, 
haciéndolas con sujeción á los tipos 
y condiciones publicadas y á los pre
cios siguientes (aquí seguirá la rela
ción de les prendas por el mismo 
orden qne figuran en el pliego, y el 
precio en que se ofrezca cada una á de 
espresarse en letra.)

{Fecha y firma del proponenté]

Num. 606
LA INDUSTRIAL

ALGODONERA MALLORQUINA. 

Balance en 31 de Diciembre de 1887.
ACTIVO.

Pts. Cts.
Fabricación................ 82598*49
Acciones..................... 288000*00
Accionistas................ 213600*00
Maquinaria y Edificio . . . 645703*04
Gastos de instalación . . . 6000*00
Mobiliario...................... 600*00
Efectos á negociar . . . . 11824*39
Corresponsales........... 180226*31
Caja................................ 8880*69
Cuentas corrientes . . . . 226868*27
Crédito Balear........... 100*00
Perdidas y ganancias. . . . 3060*43

Suma el activo . . . 1667461*62

PASIVO.

Dividendo activo de 1884. . 250*00
Capital................................... 1000000*00
Fondo de reserva . . . . 40*293*87
Transitorias......................... 508902*10
Obreros inutilizados. . . . 2195*65
Hipotecas.............................. 115000*00
Dividendo activo 1886. . . 820*00

1667461*62

El Presidente, Andrés Barceló.—D. J°s® 
González Cepeda Vocal Secretario de la 
Junta de Gobierno de esta Compañía, cer
tifico: #

Que este Balance es copia del origio8! 
aprobado en Junta General de accionistas 
de ¿7 de Febrero del corriente año.

Palma 6 de Mayo de 1888.—El Secre
tario, José G. Cepeda.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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